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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, sobre trá-
mite de audiencia para la justificación de las sub-
venciones recibidas en 1992 en concepto de asis-
tencia técnica a las Sociedades Cooperativas Anda-
luzas que se citan.

Escrito de fecha 13 de noviembre de 1995, por el
que la Delegación Provincial de Industria, Comercio y Turis-
mo comunica el Trámite de Audiencia para la justificación
de las subvenciones recibidas en 1992 en concepto de
Asistencia Técnica a las S. Coop. And. que se relacionan,
todo ello de acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Expte.: AT.03.GR/92.
Solicitante: Jamones de Noalejo, S. Coop. And.
Resolución: 13.10.92.
Subvención: 200.000 ptas.

Expte.: AT.07.GR/92.
Solicitante: Radical Sport, S. Coop. And.
Resolución: 13.11.92.
Subvención: 490.000 ptas.

Expte.: AT.10.GR/92.
Solicitante: Higidet, S. Coop. And.
Resolución: 14.10.92.
Subvención: 350.000 ptas.

Expte.: AT.15.GR/92.
Solicitante: Mimbre y Junco, S. Coop. And.

Resolución: 13.11.92.
Subvención: 300.000 ptas.

Granada, 13 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
al amparo de lo establecido en la Orden que se
cita, se resuelve el reintegro de la subvención con-
cedida a las Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Resolución de 20 de noviembre de 1995, de la Dele-
gación Provincial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 4 de marzo de 1991,
de la Consejería de Trabajo; el Decreto 148/94, de 2
de agosto y Decreto 153/94 de 10 de agosto, de estructura
orgánica de la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo, se resuelve exigir el reintegro de la subvención con-
cedida para asistencia técnica a las Sociedades Coope-
rativas Andaluzas que se relacionan:

Expte.: AT.04.GR/92.
Solicitante: Garabatos, S. Coop. And.
Importe subvención: 660.000 ptas.
Asunto: Resolución de reintegro.

Granada, 20 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de marzo de 1996, por la que
se concede una subvención específica, por razón
del objeto, a la Federación Andaluza de Coope-
rativas Agrarias y a la Federación de Agricultores
y Ganaderos de Andalucía.

La Federación Andaluza de Cooperativas Agrarias
FACA y la Federación de Agricultores y Ganaderos Anda-
luces Fecoaga constituyen entre ambas la representación
de las Cooperativas Agrarias de Andalucía, y entre sus
objetivos principales están, además de ser los interlocutores
válidos de la economía social agraria ante la adminis-
tración, el ofrecimiento de servicios a sus asociados y la
realización de actividades de información sectorial y
formación.

Dichas Federaciones se fusionaron de acuerdo con
lo contemplado en el laudo arbitral de 28 de noviembre
de 1994, bajo la denominación de FAECA (Federación
Andaluza de Empresas Cooperativas Agrarias) y necesitan
para consolidar el proyecto, resolver la financiación de
sus actividades durante el segundo semestre de 1995.

Se considera por ello necesario apoyar esta conso-
lidación facilitando medios de financiación, sin que quepa
promover concurrencia por la naturaleza específica de la
actividad que realizan.

En consecuencia y a tal fin.

D I S P O N G O

Primero: Conceder a la Federación Andaluza de Co-
operativas Agrarias (FACA), una subvención de veintitrés
millones (23.000.000 ptas.) de pesetas para atender gastos
de financiación de sus actividades.
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Segundo: Conceder a la Federación de Agricultores
y Ganaderos Andaluces (Fecoaga), una subvención de
veintitrés millones (23.000.000) de pesetas para atender
gastos de financiación de sus actividades.

Tercero: El gasto será financiado con cargo a la Apli-
cación Presupuestaria: 0.1.15.00.03.00.781.00.
61E.3.1993.00.8617, 46.000.000 ptas.

Cuarto: Las subvenciones se aplicarán a los gastos
efectuados exclusivamente durante el segundo semestre de
1995.

El pago se efectuará de una sola vez, previa justi-
ficación de los gastos efectuados, que serán siempre supe-
riores a la cantidad concedida.

Quinto: La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca,

en funciones

ORDEN de 14 de marzo de 1996, por la que
se procede al reconocimiento como Agrupación de
Productores de Aceituna de Mesa a la Sociedad
Cooperativa Andaluza Acorsa, Aceitunas de Mesa
de Córdoba de Monturque (Córdoba).

A propuesta de la Dirección de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, visto el expediente instruido al efecto, y de
conformidad con el Real Decreto 280/1988, de 18 de
marzo (BOE núm. 80/2.4.1988) y el Decreto 220/1988
de 6 de septiembre (BOJA núm. 142/10.9.94) de la Junta
de Andalucía; en virtud de las facultades que me han sido
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Reconocer a la Sociedad Cooperativa
Andaluza «Acorsa, Aceitunas de Mesa de Córdoba» de
Monturque (Córdoba), con domicilio en Ctra. Córdo-
ba-Málaga Km. 62, Monturque (Córdoba), como Agru-
pación de Productores Agrarios de acuerdo con los Regla-
mentos (CEE) 1360/78, de 19 de junio, 2224/1986, de
14 de julio, 1760/1987, de 15 de junio y 1332/1992
de 18 de mayo, todos ellos del Consejo, y 220/1991,
de la Comisión de 30 de enero, así como el Real Decreto
280/1988 de 18 de marzo, que regula esta clase de
Agrupaciones.

Artículo 2.º Dicho reconocimiento se otorga para la
Aceituna de Mesa, de los códigos de la Nomenclatura
Combinada especificados en los Reglamentos correspon-
dientes.

Artículo 3.º El ámbito de Actuación geográfico de
Actuación de la entidad será el de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 4.º Elevar el presente reconocimiento al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su
inscripción en el Registro General de Agrupaciones Agra-
rios y en el Registro Nacional de Agrupaciones de Pro-
ductores de Aceituna de Mesa.

Artículo 5.º La fecha de comienzo de aplicación del
régimen a efectos de ayudas establecidas en el aparta-
do 2 bis, del artículo 10 del Reglamento 1760/1987 de

15 de junio, ambos del Consejo, será la de inscripción
en el Registro del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Artículo 6.º Los porcentajes máximos aplicables al
valor de los productos comercializados de acuerdo con
los códigos de la Nomenclatura Combinada (NC) esta-
blecidos en el Reglamento (CEE) 1360/78, a efectos del
cálculo de subvención se fijan en el 5%, 5%, 4%, 3% y 2%
del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto año de fun-
cionamiento, respectivamente, y referidos a los cinco pri-
meros años siguientes a la fecha de su reconocimiento,
que no podrán superar los gastos reales de constitución
y funcionamiento y se pagará en fracciones anuales, como
máximo durante el período de siete años posteriores a
la fecha de dicho reconocimiento, sin perjuicio de apli-
cación del régimen establecido en el artículo 11.1 del
Reglamento (CEE) 1360/78.

Sevilla, 14 de marzo de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca,

en funciones

ORDEN de 14 de marzo de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizado para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía del producto que se indica,
de la entidad Ucopaxa, SCA.

A solicitud de la entidad Ucopaxa, S.C.A., a propuesta
del Director General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, previo informe favorable de la Comisión Técnica
de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros,
y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» del producto referenciado en el Anexo de
la presente Orden, de la entidad Ucopaxa, S.C.A., con
las condiciones y garantías de uso y, en su caso de sus-
pensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1,
de 5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Ucopaxa, S.C.A., para hacer
uso del mencionado distintivo de calidad en el producto
referenciado.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 14 de marzo de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca,

en funciones

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».


